
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navaconcejo
 
ANUNCIO. Lista provisional admitidos/as-excluidos/as. Procedimiento de
selección. 1 plaza de Administrativo/a. 
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º2026-0016 de fecha 21/01/2026 la relación
provisional de aspirantes admitidos y excluidos de la convocatoria para la selección de
Funcionario de carrera para cubrir la plaza de ADMINISTRATIVO, vacante en la plantilla
municipal, del tenor literal siguiente:
 

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
 

A la vista de los antecedentes obrantes en el expediente y expirado el plazo de presentación de
solicitudes de admisión en las pruebas de selección personal para la provisión en propiedad de
la plaza siguiente:
 
Denominación del puesto Administrativo

Naturaleza Funcionario de carrera

Escala Administración General

Subescala Subescala Administrativa

Grupo/Subgrupo Grupo C, Subgrupo C1

Nivel 19

Jornada 37,50

Complemento específico 700,00€

N.º de vacantes 1  
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Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as indicando su motivo de exclusión:
 
 
ADMITIDOS/AS
 
  Nombre y apellidos

1 CRISTINA RAMOS GANDARA

2 AMANDA MUÑOZ RODRÍGUEZ

3 SAUL HERRERO MORENO

4 MONICA PEREZ FAGUNDEZ

5 LARA BUENADICHA VICENTE

6 NURIA MARTIN YUSTE

7 NURIA PEREZ SANCHEZ

8 TAIS JIMENEZ SANTOS

9 ELVIRA MARGARITA LLORENTE VIZCAINO

10 CRISTINA CASTRO CANO

11 ANA BELEN MUÑOZ MUÑOZ
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12 MIRIAM RAMOS VICENTE

13 LAURA GARCIA CALZAS

14 ANA ISABEL MUÑOZ SANCHEZ

15 GEMMA MARTIN BENITO

16 RUBEN BEJARANO GONZALEZ

17 DIANA COVADONGA LACUESTA GARRIDO

18 ALMA MARIA SANCHEZ MATEOS

19 MARIA AMANDA SANCHEZ DOMINGUEZ

20 CARLOS LAPRESA PEREZ

21 YOHANA MARICEL GUZMAN RASGIDO

22 BEATRIZ FERNANDEZ MERCHAN

23 FERNANDO SANZ DE BLAS

24 DAVID GARCIA TORRES

25 NEREA VICENTE TORIBIO

26 LIBERTAD GONZALEZ ALONSO

27 VIOLETA DONAIRE MARTIN

28 NOELIA DIAZ DIAZ

29 MERCEDES MORGADO BARROSO

30 SILVIA FERNANDEZ MACIAS
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EXCLUIDOS/AS:
 

SEGUNDO.Publicar la relación provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Boletín Oficial
de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

 
http://navaconcejo.sedelectronica.es

 
 
y, en su caso, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 
Los/as aspirantes excluidos/as disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para formular reclamaciones o
subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión”.
 
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de

31 RAFAEL BARRANTES CARABIAS

32 SANTIAGO GIL AVILA

33 CRISTINA FLORES BARBERO

  Nombre y apellidos MOTIVO

1 FRANCISCA PARRALEJO PUERTA NO CUMPLE CON LA BASE
TERCERA

2 MARIA DEL CARMEN JIMENEZ MARTIN NO CUMPLE CON LA BASE
TERCERA

3 MIGUEL ANGEL GOMEZ PEREZ NO CUMPLE CON LA BASE
TERCERA

4 AYMAR REDONDO GARCIA NO CUMPLE CON LA BASE
TERCERA
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Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a
los efectos de que durante el plazo de diez días hábiles los/as aspirantes excluidos/as puedan
formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.
 

 
Navaconcejo, 21 de enero de 2026

Cristina Isabel Alonso Real
ALCALDESA
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